
COMITÉ DE BUENA
CONVIVENCIA ESCOLAR

DIRECCIÓN DE CONVIVENCIA ESCOLAR
29 DE AGOSTO 2024



Sellos
       institucionales.

Presentación de los
      Boletines de Salvaguarda.

Talleres Convivencia
       Escolar & EAI.

Actualización de la
      normativa ministerial.

CONTENIDO:



...AND BE A GOOD
TEAMWORKER

Teamwork divedes the work and
multiplies the results. We can always
help someone and we also need the
collaboration of others to reach our
goalds.

¡Together we achieve more!

agosto



...AND SPREAD
ENTHUSIASM

Focus on the positive, with the
commitment of always finding ways
to be better, and feel the depest joy
of life.

“Nothing is so contagious as
enthusiam”

septiembre



COGNITIVO

agosto

Puedo dirigir mi propio aprendizaje
mediante la resolución creativa de

problemas, la comunicación segura y la
organización de mi tiempo y mis recursos

 
Pensamiento crítico: Resolución de
problemas

 
Creatividad: Diseñar

 
Curiosidad: Investigación



GLOBAL

septiembre - octubre

Siento curiosidad y respeto por los
distintos países y culturas, y me

comprometo con los problemas locales y
mundiales para actuar por el bienestar de

las personas y el planeta

Ciudadanía:   Responsabilidad social

Acción: Participación activa

Comprensión Cultural: Diversidad



BOLETINES DE SALVAGUARDA :  JULIO - AGOSTO

20% 30% 40%



CHARLA SOBRE
ESTRATEGIAS PARENTALES

PARA PADRES Y
APODERADOS.

CAPACITACIÓN SOBRE
LIDERAZGO PARA CDE Y
DIRECTIVAS DE CURSOS.

ACTUALES Y FUTURAS ACTIVIDADES:

CONVOCATORÍA PARA LOS
ENCARGADOS DE

CONVIVENCIA DE CADA
DIRECTIVA DE CURSO

(APODERADOS).

CHARLA  DE CARABINEROS
DE CHILE PARA SÉPTIMOS Y

PRIMEROS MEDIOS.



CIRCULAR  N°586 LEY KARÍN
POLITICA NACIONAL DE
CONVIVENCIA ESCOLAR

2024 - 2030

Una mirada a la normativa actual:



CIRCULAR N°586



LEY KARIN     ¿En qué consiste?

Modifica el código del trabajo  en el ámbito de la
prevención, investigación y sanción sobre el acoso

laboral, sexual o de violencia en el trabajo.

Se modifica el acoso laboral para incluir actos
constitutivos de acoso que pueden ocurrir de
manera única o repetida.
Se introduce la categoría de “violencia en el
trabajo”, refiriéndose a la violencia ejercida por
terceros ajenos a la relación laboral. 



Actualización de la Política de Convivencia Escolar
Orientar la definición e implementación de acciones, iniciativas, programas
y proyectos que promuevan y fomenten la comprensión y el desarrollo de
una Convivencia Escolar participativa, inclusiva y democrática, con enfoque
formativo, participativo, de derechos, equidad de género y de gestión
institucional y territorial.

Promover una convivencia educativa en los establecimientos
educacionales que contemple procesos de reflexión de las
comunidades sobre sus prácticas pedagógicas y procesos de
gestión, basados en los principios de cuidado colectivo e
inclusión, que permitan el desarrollo de un conjunto de
conocimientos, habilidades y actitudes fundamentales para la
transformación continua de las relaciones que aporten a la vida
en una sociedad democrática.
Con esta actualización, se busca dar una vinculación directa entre
convivencia, salud mental y bienestar integral.
La presente Política intenciona esta visión reflexiva, por un lado,
desde la ética del cuidado.



¡Muchas
gracias!

I V A N I A  D A Ñ O B E I T I A  M A R C I C H


